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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-470-VIII-NE-IA 

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	30 de junio de 2014
	Bioleche lácteos 
	Cooperativa Agrícola Lechera Bio Bío Ltda (Bioleche Ltda)

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Instalación fabril (producción de quesos y derivados lácteos)
	76.170.432-k




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales 
	Resolución Exenta SISS N° 5399/2011 que revoca la Resolución SISS N°1810/2010 y establece nuevo programa de monitoreo de la calidad del efluente.

Resuelvo 3.2 Punto de descarga: (…)
Nombre del cuerpo receptor: Estero Quilque.
	Se constató la descarga del efluente tratado en el Estero Quilque.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	Resolución Exenta SISS N° 5399/2011 que revoca la Resolución SISS N°1810/2010 y establece nuevo programa de monitoreo de la calidad del efluente.

Resuelvo 3.6. Control Normativo de Contaminantes no incluidos en el Programa de Monitoreo: (…) con el objeto de verificar el cumplimiento de los límites máximos permitidos en ésta, respecto de la totalidad de contaminantes normados, el Establecimiento Industrial deberá efectuar un monitoreo durante el mes de febrero de cada año, que incluya el análisis de todos los parámetros establecidos en la Tabla N° 1 del artículo 1, numeral 4.2, de dicha norma.
	Se verificó que durante el mes de febrero se efectuó el monitoreo de todos los parámetros de la Tabla N° 2, del D.S. N°90/2000 MINSEGPRES.


	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	 Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	La Resolución Exenta N° 117/2013 de la SMA

Artículo sexto.
“Los informes o certificados de análisis otorgados por laboratorios autorizados, deberán archivarse ordenada y cronológicamente por un período de tres años, junto a todos los documentos relativos al sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos, y deberán ser presentados al fiscalizador, toda vez que éste lo requiera.”
	Durante la inspección de procedió a revisar los autocontroles correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2014, sin encontrarse inconsistencias. 

La empresa cuenta con la documentación en la Planta y a disposición del fiscalizador.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Resolución Exenta N° 340/2006 COREMA región del Bio Bío, califica ambientalmente favorable el proyecto “Sistema
de tratamiento de residuos industriales líquidos y
de aguas servidas de Prolesur, Planta Los Ángeles”
	Considerando 3.3. Describe las Unidades del Sistema de Tratamiento de RILES, las que pueden resumirse como sigue:
a) Pre-tratamiento (Cámara de rejas, planta elevadora N° 1, desgrasador, dos estanques de ecualización, neutralización mediante ácido sulfúrico y soda cáustica) )
b) Tratamiento biológico (Biofiltro)
c) Cámara de desinfección (estanque de hormigón armado con malla acama t radier, y cloración)
	Se constató que los riles producidos por las diversas áreas del proceso productivo, eran dirigidas gravitacionalmente hacia el sistema de tratamiento de riles, que consistía en: 
- Cámara de rejas;
- Planta Elevadora;
- Desgrasador;
- Estanques homogenizadores;
- Lombrifiltro;
- Desinfección;
Se constató que en el estanque de homogenización, se efectuaba neutralización del ril mediante adición manual de soda cáustica o ácido sulfúrico.
Se verificó que la desinfección se realizaba en una cámara de contacto de hormigón.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades



	Otros hechos

	- Mediante Resolución Exenta N°143 de fecha 4 de julio de 2011, el Servicio de Evaluación Ambiental Región del Bio Bío, resolvió tener presente para todos los efectos legales correspondientes el cambio en el titular del proyecto "Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos y de Aguas Servidas de Prolesur, Planta Los Ángeles", de Sociedad Procesadora de Leche del Sur S.A. (Prolesur S.A.) a Cooperativa Agrícola Lechera Bío Bío Ltda. (Bioleche Ltda.)

- Respecto de la declaración de antecedentes asociados a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas a través de la Res. Ex. 574/2012, modificada a través de Res. Ex.1518/2013 de la SMA, ha sido posible constatar que el titular no ha declarado esta información, en lo que respecta a la RCA N° 340/2006 de la COREMA región del Bio Bío Esta situación debe subsanarse a la brevedad, ya que será tomada en consideración en futuras actividades de fiscalización ambiental
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